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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Capacitación y Organización Electoral
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 10

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las trece horas con dos minutos del dia 25 de abril de 2018,
establecidos en el edificio de Partidos Políticos de este Instituto, para llevar a cabo
la sesión ordinaria de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las
y los siguientes ciudadanos: -------------------------------------------------------------------------

Santiago López Acosta
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Eduardo Joaquin del Arco Borja
Sergio A. Garcidueñas Guerrero
Miriam Cabrera Morales
Jesús Paz Gómez
Mauricio Cordero Hernández
Zohé Berenice Alba González
Alejandro Guzmán López
Paulo S. Hernández Alonso

Consejero electoral y presidente de la Comisión
Consejera electoral
Consejera electoral
Secretario técnico de la Comisión
Representante propietario del PAN
Representante suplente del PRI
Representante propietario del PRO
Representante suplente de MC
Representante propietaria de MORENA
Representante propietario de NA
Representante propietario de ES

El secretario técnico de la Comisión, toma lista de asistencia y comunica al
presidente, que existe cuórum legal para celebrar la sesión, así mismo, informa que
se encuentran como invitada e invitados la secretaría técnica del Comité Técnico
Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares, Concepción
Vázquez López, el director de Cultura Política y Electoral, Luis Gabriel Mota y el
Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato
del Instituto Nacional Electoral, Miguel Tafolla Cardoso.-------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del dia, el secretario técnico de la Comisíón
procede a la lectura del mismo que contiene los puntos siguientes: ----------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal;-----------------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día;---------------------------------
111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de sesión ordinaria de fecha 27

de marzo de 2018, y de la sesión extraordinaría de fecha 19 de abril de
2018;-----------------------------------------------------------------------------------------------



El secretario técnico de la Comisión, hace constar que siendo las trece horas con
seis minutos, se integraron a la sesión el maestro Mario Barbosa Ortega y el
licenciado Felipe Ruiz Ochoa, vocales de organización electoral y capacitación
electoral y educación civica, respectivamente de la Junta Local en Guanajuato del
Instituto Nacional Electoral. En el mismo sentido, a las trece horas con ocho
minutos, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández. ----------------------------------

IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia enviada y
recibida; --------------- --------------------------------- ------------------------ ------ -------- ----

V. Informe de las fases del proceso de adquisición de la documentación y
material electoral, a cargo de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto;----------

VI. Informe sobre la lista nominal de electores, por parte del Lic. Miguel Tafolla
Cardoso, vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva
deI Instituto Nacio naI Electo ra1;-------------------------------------------------------------

VII. Presentación del informe sobre los recorridos de examinación de casillas;
aprobación de casillas extraordinarias y especiales; asi como el informe del
avance de los mecanismos de recolección a cargo del Mtro. Mario Barbosa
Ortega, Vocal de Organización Electoral de la Junta Local del Instituto
Naciona I Electora len Guanajuato;--------------------------------------------------------

VIII. Presentación del informe sobre el avance de la visita, notificación y
capacitación a las y los funcionarios de mesa directiva de casilla, a cargo del
Mtro. Felipe Ruiz Ochoa, Vocal de Capacitación Electoral y Educación
Civica de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato;
presentación del informe del avance del proceso de acompañamiento en la
capacitación electoral 2018 entre el Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato y el Instituto Nacional Electoral, a cargo del maestro Luis Gabriel
Mota;----------------------------------------------------------------------------------- _
Informe de la capacitación a medios de comunicación a cargo del
coordinador de Comunicación y Difusión, el Mtro. Pedro Muñiz Felipe; --------
Informe mensual de avances a la implementación y operación del Programa
de Resultados Electorales Preliminares; ------------------------------------------------
Presentación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General, mediante el
cual se aprueban los materiales didácticos que se utilizarán en las
capacitaciones a las y los integrantes de los consejos distritales y
municipales respecto al desarrollo de las sesiones de cómputos en el
proceso electoral local ordinario 2017-2018; para su remisión yen su caso,
aprobación por el Consejo General;-------------------------------------------------------
Informe de las propuestas de escenarios de cómputos de los 68 consejos
electorales distritales y municipales, para su remisión al Consejo General; ---
As untos generales; y----------------------- -------------------- ------------ _
CIausura de la sesió n.--------------------------------------------------- _

IX.

X.

Uf XI.

XII.

XIII.
XIV.

El presidente de la Comisión pone a consideración el orden del dia para sus
comentarios u observaciones; al no haber intervenciones, lo somete a votación y
resulta aprobado por unanimidad de votos, siendo las trece horas con diez
minutos.-------------------------------------------------- _
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Por tratarse de sesión ordinaria, el presidente de la Comisión abre el punto de
asuntos generales para el solo efecto de en listar las intervenciones y proceder a
desahogarlas en el punto del orden del dia correspondiente; y al no haber
solicitudes, instruye al secretario técnico de la Comisión, continúe con el siguiente
punto del orden del dia. -------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del orden del dia, relativo a la lectura y aprobación,
en su caso, de las actas de sesión ordinaria de fecha veintisiete de marzo y de la
sesión extraordinaria de fecha diecinueve de abril, ambas del dos mil dieciocho, las
cuales solicita se exima de su lectura en razón de haberse circulado con la
convocatoria, al igual que los puntos XI y XII del orden del dia. ---------------------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración de las y los integrantes de la
Comisión la petición del secretario técnico, al no solicitarse intervención alguna, lo
somete a votación y resulta aprobada por unanimidad de votos; asi mismo, pone a
consideración las actas de referencia por si existen comentarios u observaciones.--

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, señala que en el acta número
ocho de fecha veintisiete de marzo del presente año, en la página once, en el
segundo párrafo, solicita que se verifique el contenido de su intervención, puesto
que lo que aparece plasmado en el acta, no es una transcripción literal de lo que
refirió en aquella sesión, en consecuencia, cree que sus palabras no están bien
recogidas en el párrafo que señala, considera que fue clara el por qué no estaba
aprobando una sustitución, por lo que pide que se termine la idea de conformidad
con lo que comentó en su momento. --------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, pregunta a la consejera electoral Sandra Liliana
Prieto de León ¿desea que se haga una transcripción literal? -----------------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, responde que únicamente
que se agregue "no advierto la justificación legal para que sea un órgano colegiado
distinto al establecido en el convenio, el que apruebe la sustitución del documento".

El secretario técnico de la Comisión, hace constar que siendo las trece horas con
trece minutos, se incorporó a la sesión la representante suplente del Partido Verde
Ecologista de México. ---------------------------------------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión, somete a votación
las actas puestas a consideración con la observación planteada por la consejera
electoral Sandra Liliana Prieto de León, por lo que resultan aprobadas por
unanimidad de votos, siendo las trece horas con catorce minutos. -----------------------

En desahogo del cuarto punto del orden del dia, relativo al Informe de la
Secretaria Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el secretario
técnico de la Comisión procede a dar cuenta: --------------------------------------------------
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PRIMERA. - Con oficio sin número de fecha 23 de abril de 2018, suscrito por Zohe
Berenice Alba González, representante propietaria ante el Consejo General de este
Instituto. por medio del cual comunica la acreditación de Magaly Liliana Segoviano
Alonso como representante suplente ante todas las comisiones del Consejo
GeneraI de este Instituto. -----------------------------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

SEGUNDA. - Con oficio número SE/730/2018 de fecha 23 de abril del 2018,
suscrito la licenciada Bárbara Teresa Navarro García, secretaria ejecutiva de este
Instituto. por medio del cual rinde informe sobre el estatus que guardan los
procesos de adquisición del material y documentación electoral para el proceso
electoral 2017 -2018. -----------------------------------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede. se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

TERCERA. - Con oficio CCOE/023/2018 de fecha 19 de abril del 2018, suscrito por
el licenciado Eduardo Joaquín del Arco Borja. secretario técnico de la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral, por medío del cual remite a la secretaría
ejecutiva de este Instituto. los proyectos de acuerdos aprobados en sesión
extraordinaria de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral de fecha
diecinueve de abril del presente año. -------------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede. se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

CUARTA. - Con oficio CCOE/019/2018 de fecha 19 de abril del 2018. suscrito por
el doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la Comisión
de Capacitación y Organización Electoral, mediante el cual realiza invitación a
sesión ordinaria del 25 de abril del presente año al maestro Felipe Ruiz Ochoa.
vocal de capacitación electoral de la junta local en Guanajuato del Instituto
Nacional Electoral.
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

QUINTA. - Con oficio CCOE/020/2018 de fecha 19 de abril del 2018. suscrito por
el doctor Santiago López Acosta. consejero electoral y presidente de la Comisión
de Capacitación y Organización Electoral. por medio del cual invita sesíón ordinaria
de fecha veinticinco de abril del presente año al maestro Mario Barbosa Ortega.
vocal de organización electoral de la junta local en Guanajuato del Instituto
NacionaI EIectoral. ------------------ ---------------------------------------- ----------- ----------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica íncorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

SEXTA. - Con oficio CCOE/024/2018 de fecha 19 de abril del 2018. suscrito por el
doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral. por medio del cual realiza invitación a
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sesión ordinaria de fecha veinticinco de abril del presente año al maestro Miguel
Tafolla Cardoso, vocal del registro federal de electores de la junta local en
Guanajuato del Instituto Nacional Electoral. --------------------------------------------------- __
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

SÉPTIMA. - Con oficio CCOE/021/2018 de fecha 19 de abril del 2018, suscrito por
el doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la Comisión
de Capacitación y Organización Electoral, por medio del cual realiza invitación a
sesión ordinaria de fecha veinticinco de abril del presente año a la licenciada
Bárbara Teresa Navarro Garcia, secretaria ejecutiva de este Instituto. ------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

OCTAVA. - Con oficio CCOE/022/2018 de fecha 21 de abril del 2018, suscrito por
el doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la Comisión
de Capacitación y Organización Electoral, por medio del cual remite a la secretaria
ejecutiva de este Instituto, acuerdo CCOE/001/2018 mediante el cual se sustituyó
la estrategia de Cultura Civica para el Estado de Guanajuato aprobada en sesión
extraordinaria de la Comisión de Cultura Politica y Electoral en fecha 10 de marzo
del 2017, por la Estrategia de Cultura Cívica para el Estado de Guanajuato 2018-
20221.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, solicita se entregue copia de toda la
correspondencia que se emita por la presidencia de esta Comisión, puesto que así
se ha venido haciendo anteriormente, por lo que cree importante estar enterada
como integrante de la Comisión, sobre todo lo que acontece en ella. --------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, manifiesta que solicita en los
mismos términos, lo comentado por la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero. -

Al no haber más cuenta, el presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico
de la misma, tomar en cuenta las observaciones de las consejeras electorales
integrantes de esta Comisión y continúe con el siguiente punto del orden del dia. ---

En desahogo del quinto punto del orden del dia, relativo al informe de las fases
del proceso de adquisición de la documentación y material electoral, a cargo de la
Secretaría Ejecutiva de este Instituto. -------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, refiere que la secretaria ejecutiva de este Instituto, se
encuentra atendiendo comisiones institucionales, por lo que no le fue posible estar
presente en esta sesión de la Comisión, sin embargo, se tiene como anexo a la
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convocatoria, el informe que presentó la secretaria ejecutiva de este Instituto, de
fecha veintitrés de abril del dos mil dieciocho, donde se refiere a las licitaciones
públicas nacionales uno y dos de este año, respecto a la documentación y material
electoral. --------------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración el informe de referencia por si
existen comentarios u observaciones, y al no haberlas, instruye al secretario
técnico de la Comisión, continúe con el siguiente punto del orden del día. -------------

En desahogo del sexto punto relativo al informe sobre la lista nominal de
electores, por parte del Lic. Miguel Tafolla Cardoso, vocal del Registro Federal de
Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. -------------------

El presidente de la Comisión, agradece la presencia la presencia de los vocales de
la Junta Local en Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, asimismo, cede el uso
de la voz al licenciado Miguel Tafolla Cardoso, vocal del Registro Federal de
Electores.--------------------------------------------------------------------------------------------------

El vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local en Guanajuato del
Instituto Nacional Electoral, agradece la invitación realizada para esta sesión y
aprovecha para hacerles llegar a las y los integrantes de esta Comisión, un saludo
del maestro Jaime Juárez Jasso, vocal ejecutivo de la Junta Local en Guanajuato
del Instituto Nacional Electoral; asimismo, procede a realizar una presentación
sobre el avance del padrón y la lista nominal de electores con corte al veinte de
abril del presente año, y proyecta un estadistico por distrito y municipio, el cual
refiere, se les hará llegar a las y los integrantes de esta Comisión, a través de la
presidencia. Señala que con este corte, se tiene un padrón electoral de cuatro
millones trescientos setenta mil quinientos cincuenta y dos, y una lista nominal de
cuatro millones trescientos sesenta y un mil seiscientos noventa y tres, con una
cobertura del noventa y nueve con setenta y ocho por ciento. -----------------------------

La representante propietaria de MORENA, pregunta ¿cuándo podrán tener la
presentación que realizó el vocal del Registro Federal de Electores de la Junta
Local en Guanajuato del Instituto Nacional Electoral? ----------------------------------------

El vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local en Guanajuato del
Instituto Nacional Electoral, responde que hoy mismo tendrán la información. --------

Al no haber más intervenciones, el presidente del Consejo, solicita al secretario
técnico del mismo, continúe con el siguiente punto del orden del dia. -------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del dia, relativo al informe sobre los
recorridos de examinación de casillas: aprobación de casillas extraordinarias y
especiales; así como el informe del avance de los mecanismos de recolección a
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cargo del maestro Mario Barbosa Ortega, vocal de Organización Electoral de la
Junta Local del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato. --------------------------------

El vocal de Organización Electoral de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral
en Guanajuato, señala que se une al saludo que realizó su homólogo del Registro
Federal de Electores; asimismo, agradece la invitación que se le realizó. Comenta
que se le solicitó que tratara tres temas, el primero de ellos, relativo a las visitas de
examinación que las Juntas Distritales comenzaron el mes pasado; para ello,
señala un antecedente, a lo cual refiere lo que reglamenta en esta materia la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo que se ha
llevado a cabo; el segundo tema, es el relativo a la aprobación de casillas
extraordinarias y especiales, tal como lo señala la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y proyecta una lámina donde explica el total de casillas
extraordinarias, el cual ascienden a ciento ochenta y dos, por lo que las especiales,
ascienden a treinta y cinco; el tercer tema, relativo a los mecanismos de
recolección, lo cual, refiere que se ha trabajado arduamente para hacerse llegar los
paquetes electorales; en ese sentido, el Reglamento de Elecciones, mandata que
esta actividad operativa deberá coordinarse entre el Instituto Nacional Electoral yel
Organismo Público Electoral Local, para el mejor desarrollo y señala que en el
ámbito federal, se tendrán treinta y dos Centros de Recepción y Traslados fijos, de
los cuales, diecisiete estarán en las sedes de los consejos electorales locales del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y quince en otros, incluso en módulos
de atención ciudadana; también se tendrán treinta Centros de Recepción y
Traslados itinerantes y por lo que hace de los Dispositivos de Apoyo y Traslado
serán mil ochocientos veinticinco, en total para el Instituto Nacional Electoral, serán
mil ochocientos ochenta y siete que estarán plenamente identificados con cada una
de las casillas electorales con la presencia de cada uno de los partidos politicos
que así lo determínen; por lo que hace a la elección local, serán treinta Centros de
Recepción y Traslados fijo, veintitrés Centros de Recepción y Traslados itinerantes
y mil ochocientos treinta y dos Dispositivos de Apoyo y Traslado, en total mil
ochocientos ochenta y cinco. ------------------------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, solicita que
se circule la presentación que realizó el vocal de Organización Electoral de la Junta
Local del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato. -----------------------------------------

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, comenta que de los datos que se
acaban de presentar por parte de los vocales del Instituto Nacional Electoral, le
llama la atención lo referente a las casillas extraordinarias; por lo que cree lógico
que el mayor número de casillas corresponderían al distrito, cuya cabecera está en
el municipio de San Luis de la Paz, sin embargo, observa que existen más en el
municipio de Valle de Santiago, así como en el caso del municipio de León,
advírtiendo cierta desproporción, puesto que debería haber más en el primer
municipio antes mencio nado. ------------------------------------------------------------------------
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El vocal de Organización Electoral de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral
en Guanajuato, refiere que efectivamente los distritos que señaló el consejero
electoral Antonio Ortiz Hernández, son los que más número de casillas tienen, sin
embargo, en la redistritación que implementó la Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores, se observó la necesidad de mejor composición en los
ámbitos distritales, el distrito tercero, sufrió una reorganización muy particular,
puesto que ahora representa una complejidad mayor, por ello, se determinó las
casillas electorales expuestas, además de haber revisado con cada uno de los
órganos distritales, el impacto, la necesidad de la casilla extraordinaria, en aras de
mejorar la cuestión geográfica, alguna problemática social, carretera o dispersión
poblacional, y en ese sentido, por ello se llevó a cabo la variación de casillas
electorales en los distritos referidos por el consejero electoral Antonio Ortiz
Hernández. ------------------ -------------------- -------------------- -------------------------------------

El vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local en Guanajuato del
Instituto Nacional Electoral, añade que el distrito trece es el más complejo de los
quince que existen, puesto que abarcan los municipios de Jaral del Progreso,
Huanimaro, Cuerámaro, Romita, Valle de Santiago, Abasolo y Pueblo Nuevo, ya
que asi resultó aplicando los criterios del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral. --------------------------------------------------------------------------------------------------

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, manifiesta que le llama la atención
el municipio de León, puesto que sumando los distritos tres y cinco, da un total de
cuarenta y uno casillas extraordinarias. ----------------------------------------------------------

El vocal de Organización Electoral de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral
en Guanajuato, refiere que ahora, derivado de lo señalado por el vocal del Registro
Federal de Electores de la Junta Local en Guanajuato del Instituto Nacional
Electoral, da la justificación del cuarto distrito federal, misma que da una tendencia
de crecimiento, tan es asi que muy pronto se tendrá un quinto distrito federal
electoral. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión, solicita al secretario
técnico del mismo, continúe con el siguiente punto del orden del dia. -------------------

El secretario técnico de la Comisión, hace constar que siendo las trece horas con
cincuenta y tres minutos, se incorpora a la sesión el Coordinador de Comunicación
y Difusión, maestro Pedro Muñiz Felipe. ---------------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto del orden del dia, relativo a la presentación del
informe sobre el avance de la visita, notificación y capacitación a las y los
funcionarios de mesa directiva de casilla, a cargo del maestro Felipe Ruiz Ochoa,
Vocal de Capacitación Electoral y Educación Civica de la Junta Local del Instituto
Nacional Electoral en Guanajuato; presentación del informe del avance del proceso
de acompañamiento en la capacitación electoral 2018 entre el Instituto Electoral del
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Estado de Guanajuato y el Instituto Nacional Electoral, a cargo del maestro Luis
Gallriel ~ota.---------------------------------------------------------------------------------------------

El vocal de Capacitación Electoral y Educación Civica de la Junta Local del Instituto
Nacional Electoral en Guanajuato, expone lo relativo al informe correspondiente al
punto del orden del dia que se desahoga y manifiesta los números glollales a
ciudadanos y ciudadanas visitados, siendo un avance del noventa y cinco por
ciento, con corte al veinticuatro de allril del presente año; añade que no es la cifra
real, puesto que aún se tiene capacitadores y capacitad oras en campo que por
estrategia, no realizan un reporte diario. Comenta que existen trescientos cuarenta
y seis mil doscientos quince ciudadanos y ciudadanas que han sido efectivamente
notificados, es decir, poco más de un sesenta por ciento, con corte al veinticuatro
de allril del presente año. Aunado a lo anterior, refiere que han sido capacitados
ciento diecinueve mil novecientos cuarenta y uno en toda la entidad, y se espera
que se cierre a la fecha limite, con un total de ciento treinta mil ciudadanos y
ciudadanas capacitados en el estado. Asimismo, destaca el distrito seis de la
ciudad de León, puesto que se tienen al menos dos ciudadanos y ciudadanas
capacitados por cada casilla electoral; por último, realiza una comparativa respecto
a la ciudadania capacitada en el año dos mil doce, dos mil quince y dos mil
dieciocho. ---------------------------------------- ----------------- ----------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, agradece la participación de los
vocales de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, asi como
toda la información tan precisa que hacen llegar a las y los integrantes de esta
Comisión. -------------------------------------------------------------------------------------------------

El director de Cultura Politica y Electoral, expone que en el mismo sentido que lo
pronunciado por el vocal de Capacitación Electoral y Educación Civica de la Junta
Local del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, señala que en el caso de
ollservadores electorales, al corte que se dio, se da cuenta de tres solicitudes, el
dia de hoy, se llevan seis solicitudes presentadas, y se sigue incrementando el
número de solicitudes en los consejos electorales; asimismo, se le ha dado amplia
pulllicación para que participen como ollservadores electorales, en los diversos
medios de comunicación, asi como pláticas llrindadas por personal de este
Instituto. Por lo que hace al proceso de capacitación, se está en el curso de
capacitación virtual para los consejos distritales y municipales, de tal suerte que
puedan ver lo relativo a delitos y faltas en materia electoral, lo cual se está llevando
a callo con el área juridica del propio Instituto. Se impartió capacitación al Consejo
Estatal Indígena en las instalaciones de este Instituto, asimismo, realizaron a las
Juntas Ejecutivas Regionales el segundo curso de capacitación a capacitadores
electorales en términos de materia local. Respecto al material electoral, se fue a la
Ciudad de ~éxico una importante cantidad para el voto de los Guanajuatenses
residentes en el extranjero, el cual fue remitido a la Junta Local Ejecutiva del
Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de ~éxico. ------------------------------------------
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La representante propietaria de MORENA, pregunta que respecto a los delitos
electorales ¿la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales
tendrá algún módulo de atención? es decir ¿dónde estará fisicamente? Asimismo,
sugiere que seria bueno ir a las escuelas públicas, a efecto de dar pláticas para
invitar a participar el dia de las elecciones a las y los jóvenes que tienen la
pos ibiIídad de emitir su voto. -------------------------------------------------------------------------

El director de Cultura Política y Electoral, responde que se tiene hasta el dia de
ayer, dieciséis compromisos con instituciones de educación en todo el estado que
tienen que ver con mecanismos de participación ciudadana con el Instituto Nacional
Electoral, así como una meta colectiva con el personal del servicio profesional
electoral. --------------------------------------------------------------------------------------------------

El vocal de Capacitación Electoral y Educación Civica de la Junta Local del Instituto
Nacional Electoral en Guanajuato, comenta que respecto a la capacitación a las y
los capacitado res y supervisores electorales nacionales para su segunda etapa, en
la estructura curricular, existe el tema de las elecciones locales; por ello, realiza la
invitación al personal del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para
sumarse quien así lo considere, a la capacitación de las y los capacitadores y
supervisores electorales en materia local, es decir, en materia de llenado de acta y
conteo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, agradece a los vocales de la Junta Local del Instituto
Nacional Electoral en Guanajuato, su asistencia y participación en esta sesión
ordinaria; asimismo, instruye al secretario técnico de la Comisión, continúe con el
siguiente punto del orden del dia. ------------------------------------------------------------------

En desahogo del noveno punto del orden del dia, relativo al informe de la
capacitación a medios de comunicación a cargo del coordinador de Comunicación
y Difusión, maestro Pedro Muñiz Felipe.----------------------------------------------------------

El coordinador de Comunicación y Difusión, manifiesta que respecto al informe que
se les circuló junto con la convocatoria respecto a la capacitación de medios de
comunicación, se puede señalar de manera sintetizada, que se han realizado siete
sesiones de trabajo, con una asistencia de trescientos veintiún personas, que arroja
un promedio de cuarenta y cinco asistentes, aún quedan pendientes cuatro
sesiones de trabajo por realizarse; esto ha sido una buena práctica con áreas de
oportunidad, por ejemplo en las sesiones de trabajo, han participado de manera
continua, al menos quince medios de comunicación, asimismo, se tiene
contemplado hacer una evaluación general del curso. ---------------------------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, señala que respecto al
informe antes presentado, cree que le faltó agregar información, puesto que es
importante hacer referencia no solamente a las personas que asistieron, sino,
incluso quienes participaron en la exposición de los temas, y cree que es
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importante porque ha participado en diferente tópicos electorales, por lo que desea
que se agregue al informe, así como incorporar los tópicos que ya se impartieron y
cuáles no, también el tiempo de duración de cada participación. --------------------------

El coordinador de Comunicación y Difusión, comenta que está de acuerdo con las
manifestaciones vertidas por la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León y
que, se plasmarán en ése sentido, asimismo, aprovecha para referir que ha sido
una gran participación de todas y todos los funcionarios de este Instituto, y se debe
de evidenciar esa aportación; y señala que de lo programado se ha expuesto el
noventa por ciento. ------------ ------- ---------------------- --------------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, solicita que le gustaria se le
compartiera de manera previa, el instrumento con el que se pretende evaluar al
concluir la capacitación a los medios de comunicación, a efecto de estar en
posibilidad, en su caso, de lograr un aporte al documento. ---------------------------------

El presidente de la Comisión, comenta que además de las solicitudes de las dos
consejeras electorales, le parece que seria importante que en la evaluación final,
se considere la percepción que tienen las y los participantes del curso y cómo ha
impactado en su trabajo profesional, puesto que no se debe perder de vista que, el
objetivo central de otorgar esta capacitación, es proporcionarles las herramientas
técnicas de muchos de los temas en materia electoral, que a veces no es de fácil
comprensión para la ciudadania, para que estos los puedan informar de manera
cIara y ca rrecta.------ --------------------------- ---------- -------------------- -------------- ---------- ---

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión, solicita al secretario
técnico del mismo, continúe con el siguiente punto del orden del dia. -------------------

En desahogo del décimo punto del orden del dia, relativo al informe mensual de
avances a la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales
PreIim¡nares. ----------------------------------------------------- __o 0------ ------------------0--0- _

La secretaria técnica del Comité Técnico Operativo del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, manifiesta que el informe trata de cuatro puntos, el
primero de ellos referente a la auditoria, donde se está informando su proceso de
manera general hasta el momento en que se remitió al Instituto Nacional Electoral.
Refiere que en estos momentos se está trabajando con la auditoria, se están
validando pruebas que les realizarán del sistema informático, asi como de
infraestructura; el segundo de ellos, es sobre los difusores oficiales, los cuales se
han ventilado en mesas de trabajo y sesiones extraordinarias de esta Comisión, ahi
se realizaron algunas observaciones, las cuales ya fueron debidamente impactadas
en los documentos, y se le está dando seguimiento a cada uno de ellos; el tercero
de ellos, es el plan de contingencia y continuidad, los cuales fueron remitidos al
Instituto Nacional Electoral y se está en espera de observaciones, y una vez
atendidas, se estará poniendo a su consideración; el último de ellos, es sobre los
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acuerdos presentados en el Consejo General de este Instituto, en el cual se
plasmaron la fecha y hora de inicio de la primera y última actualización de
publicación y del número de actualizaciones requeridas en la página sobre los
datos, bases de datos e imágenes. ----------------------------------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, comenta que desea hacerles llegar
algunas observaciones de forma al documento, a efecto de que se impacten en él.
Además, refiere que desconoce, puesto que no logra advertir del informe, si
también es parte de este, el tema de la convocatoria para difusores oficiales del
Programa de Resultados Electorales Preliminares. -------------------------------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Operativo del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, precisa que es un informe general en donde menciona lo
que se ha trabajado respecto a los difusores oficiales. ---------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, manifiesta que le gustaria hacer
algunos comentarios a la convocatoria de difusores oficiales, por lo que le gustaria
que pudiera ajustarse, precisamente en la primera parte, puesto que dice "convoca
a instituciones académicas públicas o privadas, a las organizaciones y la sociedad
civil y a los medios de comunicación locales y nacionales (prensa, radio, televisión
e internet) a participar como difusores oficiales de los Resultados Electorales
Preliminares en las elecciones locales de gubernatura, diputaciones locales y
ayuntamientos, en el proceso electoral local 2017-2018, en sus portales de
interne!", esta parte es la que no se entiende, no es clara, por lo que manifiesta
tener una propuesta que hará llegar. Por otro lado, existe una parte que preguntó
en la mesa de trabajo inmediata anterior a esta sesión y quedaron de ajustarse y
no la observa plasmadas, por lo que le gustaria que se retomaran sus comentarios
sobre este tema que señaló en la mesa de trabajo que antecede, a efecto de que
quede clara la redacción y procedimiento, y pregunta ¿es un oficio dirigido para el
presidente del Consejo General y la secretaria ejecutiva de este Instituto? ------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Operativo del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, responde que, efectivamente, es un solo oficio para
ambos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, señala que cree importante
en el documento denominado "convocatoria" debe quedar establecido que tiene
que ir dirigida la solicitud de registro, al presidente del Consejo General de este
Instituto, lo anterior por cuestión de orden, asi mismo, deberá marcársele copia a la
secretaria ejecutiva de este Instituto. --------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, comenta que se le dará seguimiento a las
observaciones realizadas por las consejeras electorales integrantes de esta
Comisión, asi mismo, desea que se incorpore el reconocimiento que se les dará a
las y los que participen como difusores oficiales. ----------------------------------------------
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El secretario técnico de la Comisión, hace constar que siendo las catorce horas con
treinta y dos minutos, se incorporó a esta sesión, la secretaria ejecutiva de este
Instituto, Bárbara Teresa Navarro Garcia. -------------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, el presidente del Consejo, solicita al secretario
técnico del mismo, continúe con el siguiente punto del orden del dia. -------------------

En desahogo del décimo primero punto del orden del dia, relativo a la
presentación del proyecto de acuerdo del Consejo General, mediante el cual se
aprueban los materiales didácticos que se utilizarán en las capacitaciones a las y
los integrantes de los consejos distritales y municipales respecto al desarrollo de
las sesiones de cómputos en el proceso electoral local ordinario 2017-2018; para
su remisión yen su caso, aprobación por el Consejo General.-----------------------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración el proyecto de acuerdo
respectivo por si existen comentarios u observaciones. -------------------------------------

El representante suplente del Partido Acción Nacional, pregunta ¿están
considerados los representantes de partidos políticos como integrantes de los
cansejos? ---- ------- ------------------- ------- ----------------- ---------------------- ---------------------

El secretario técnico de la Comisión, responde que son materiales que se utilizarán
para impartir las capacitaciones antes del veinticinco de mayo del presente año a
todos los integrantes de los consejos para la sesión de cómputo, asi como todos
los escenarios que pudieran presentarse. -------------------------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, manifiesta que hará llegar por
escrito, algunas observaciones de forma al documento, para que se impacten
previo a su remisión al Consejo General de este Instituto. ----------------------------------

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión, somete a votación el
proyecto de acuerdo de referencia, y resulta aprobado por unanimidad de votos,
siendo las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. ------------------------------------

En desahogo del décimo segundo punto del orden del dia, relativo al informe de
las propuestas de escenarios de cómputos de los sesenta y ocho consejos
electorales distritales y municipales, para su remisión al Consejo General.-------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración el informe referido por si
existen comentarios u observaciones. ------------------------------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, solicita al secretario técnico que
realicé una breve explicación acerca de cómo se llegó a estas propuestas, debido
al trabajo que se realizó. ------------------------------------------------------------------------------
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El secretario técnico de la Comisión expone que esto tiene como precedente los
materiales didácticos que se van a aprobar para capacitar a los integrantes de los
consejos distritales y municipales. Derivado de esto, los sesenta y ocho consejos
electorales, desarrollaron mesas de trabajo con los integrantes de los partidos
políticos, para plantear los probables escenarios de cómputo, hablando de los
cuatro tipos de escenarios que se pudieran llegar a tener; el primero es el recuento
en pleno del consejo, que es hasta veinte paquetes cuando tiene alguna de las
causales de recuento; el segundo es el recuento parcial, en simultáneo con el
recuento o cotejo en pleno del consejo, recuento total al inicio, derivado de los
recuentos parciales que se presenten en el consejo. Todo esto implica diferentes
recursos humanos y materiales, es asi, por lo que se hicieron ejercicios con la
fórmula para establecer los grupos de trabajo, y el último escenario que se planteó,
es por rangos de paquetes a recontar, por lo que, al aplicar la fórmula, arroja un
número de puntos de recuento, con la limitación que establece la ley, que no se
puede establecer más de cinco grupos de trabajo para llevar a cabo los recuentos,
y dentro de estos grupos de trabajo, no se puede establecer más de ocho puntos
de recuento. Realizaron mesas de trabajo con los partidos políticos los diversos
escenarios antes mencionados, y presentan en el último informe, los
requerimientos humanos y técnicos que necesitan por cada escenario propuesto.
Lo anterior se complementará con la aprobación de los materiales didácticos para
establecer más claramente y clarificar las dudas que se tuvieron en las mesas de
trabajo realizadas. ---------------- ------------------- ----------- ---------- ----- ------------------ -------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, pregunta
¿alguna Junta Ejecutiva Regional o consejo distrital o municipal hicieron referencia
que no contaban con condiciones suficientes para estos escenarios? -------------------

El secretario técnico de la Comisión, responde que la mayoria manifestaron que se
pueden llevar los distintos escenarios en los consejos electorales, sin embargo,
algunos se dieron la oportunidad de habilitar un espacio en caso de ser necesario,
no obstante, todos los consejos electorales tienen la suficiencia para llevar a cabo
los posibles escenarios. Cree que este es de los mayores retos del proceso
electoral, se tienen datos que se integraron grupos de trabajo y de recuento, pero
únicamente en el municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas se llevó a cabo un
recuento total; por otro lado, la Junta Estatal Ejecutiva acompañará en las
capacitaciones a los consejos electorales. ------------------------------------------------------

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, cree que todas las sedes de los
consejos electorales, tienen la suficiencia para llevar a cabo los distintos escenarios
de cómputo, sin embargo, le llama la atención que están contemplando la
necesidad de un espacio alterno, empero estos ya deberian de estar establecidos,
si es que se están contemplando. ------------------------------------------------------------------

El secretario técnico de la Comisión, refiere que dentro del informe que se
presenta, existen unos espacios alternos y la mayoria son las Juntas Ejecutivas
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Regionales, que es donde hay más espacio, sin embargo, los inmuebles dan la
suficiencia. --------------------------------- ------ ---------- ------- --------------------------------- -------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, comenta
que es importante que se dé respuesta a lo planteado por el consejero electoral
Antonio Ortiz Hernández, ya que en el caso del municipio de Celaya, se reconoció
que en el caso de un recuento total, no habría espacio, por lo que cree que los
consejos electorales ya deberían de tener claro el lugar que se habílitará. -------------

El secreta río técnico de la Comisión, refiere que en el caso muy particular del
município de Celaya, se cuenta habilitado el Instituto Tecnológico de Celaya con el
domícilio y todos los requerímientos y costos para el traslado y logística, lo cual, ya
se encuentra plasmado en el informe que se presenta. --------------------------------------

La representante suplente del Partido Verde Ecologísta de México, pregunta ¿cuál
fue el criterío que se tomó respecto a sí se dan las condíciones para un recuento
total después de concluir la sesíón de cómputo? ----------------------------------------------

El secretario técnico de la Comisión, responde que efectívamente, el criterio que se
tomó, es que cuando se lleva en pleno y derivado de un recuento parcial, al final los
resultados arrojan como diferencia entre el primero y segundo lugar un punto
porcentual o menos, por lo que tendría que llevarse un recuento total, sin embargo,
las casillas a recontar que ya fueron recontadas, no se tienen que volver a contar. -

La secretaria ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, comenta
que para darles certeza acerca de los escenarios de cómputo que ha estado
analizando la junta estatal ejecutiva, por lo que pueden tener la tranquilidad de que
están previstos los cuatro escenarios, que se conoce cada inmueble y se sabe en
qué parte del propio consejo electoral se puede desahogar. Por otro lado, el
transporte que se requeriría, así como la custodia que se debe de cuidar, ya se
tiene firmado con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, los apoyos que se
proporcionaran en varias partes del proceso electoral, por lo que siempre se estará
acompañado por elementos de seguridad y los representantes de partidos políticos
podrán tener acceso a la cadena de custodia en todo momento. -------------------------

Al no haber más intervenciones, el presidente del Consejo, solicita al secretario
técnico del mismo, continúe con el siguiente punto del orden del dia. -------------------

En desahogo del décimo tercero punto del orden del dia, relativo a asuntos
generales, se hace constar que no se agendó asunto alguno por desahogar. ---------

Por lo anterior, el presidente de la Comisión, solicita al secretario técnico de la
Comisión, continúe con el siguiente punto del orden del dia.--------------------------------
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En desahogo del décimo cuarto punto, relativo a la clausura de la sesión, el
presidente de la Comisión procede a clausurarla siendo las quince horas con un
minuto de la fecha de inicio. --------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta en de ocho fojas útiles por ambos lados; firman el
presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral y el secretario
técnico de la misma. CONSTE .---------------------------------------------------------------------

Eduardo Joaquín del Arco Borja
Secretario técnico de la Comisión
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